
ift PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 00 minutos del 05 de diciembre de 2018, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel (Asistencia y participación 
participación a distancia) 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado, Javier Juárez Mojica 
Comisionado, Arturo Robles Rovalo 
Comisionado. Sóstenes Díaz .González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

. Yíc:tor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatorla. 
Carlós Hernández Contreras, Títular de la Unidad de Cumplimiento. 

por medio de 

Georgirio .. ~qry Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
< · Rafael Eslayq Herrada. Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 

,i\ .)vlaría Lizárragq lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
/\:.: Aogelina Mejíc{(Juerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
',; ',LdisF(3rnando·Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 

lüoio iJvlarlo Rehd<,n Ortiz, Director General de Regulación de lnterconexlón y Reventa de 
Servigiq~.de T ~Í,~gpmunicaclones. 
Lorely Qc;t10q:Mo11clsvais, Directora General de Desarrollo de las Telecomunicaciones y la 
Rad lodifÚsióriO>?<: ::••·•·: 
Alvaro Gu~móh:GÚtlérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 

~YT}?el,f irhández Pérez Director General de Concentracione// 
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Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 
Emlliano Díaz Goti, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1,- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
procedimiento administrativo Instaurado en contra de las empresas Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Comerclallzadora de Frecuencias Satelltales, S. de R.L. de C.V. por el presunto 
beneficio Indebido de la regla de gratuidad prevista en el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de Reformas Constitucionales en materia de telecomunicaciones. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.2.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Impone 
una multa derivada del procedimiento administrativo instruido en contra de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. por el incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto 
de la Resolución de Metas Mínimas 2011-2014, en relación con la Condición 4-l de su título de 

. c9ncesión, así como por el incumplimiento a lo establecido en la Condición 4-6 de dicho 
·doc::úm~nto habilitante, 
(Unidad d?. Cumplimiento) 

.. _:... ·._._:·-._-:·-. 

i Jll.3.-Acuerdomedlante el cual el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones determina 
i Apmeter a Consulta PúbHca el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se dan a conocer 

· Jc,s Jprmatos QlJé se emplearán para realizar los trámites correspondientes a la solicitud de 
Clütqriz9ción pqra la instalación o modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y a la 
solldtUq de autqrlzación para la instalación o modificación técnica de servicios auxiliares a la 
radiodlflJsión;VáEtrnodlfican diversas disposiciones técnicas en materia de radiodifusión para 
la desreg01aqiqí)V simplificación de éstos. f (Coordlndción(!f"neral de Mejora Regu/aforia) 
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111.4.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el cambio de identidad para el canal de programación en multiprogramación "Foro N" por 
el canal "Nu9ve" a Radio Televisión, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con 
distintivo de llamada XHCHZ-TDT, en Chihuahua, Chihuahua, 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.5.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la estación de 
televisión con distintivo de llamada XHFI-TDT, en Chihuahua, Chihuahua. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.6.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Televimex, S.A. de C.V., la inclusión de un nuevo canal de programación en 
multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHTUA-TDT, en Tuxtla Gutlérrez, Chiapas. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

111.7.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
la Metodología de Separación Contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, 
agentes declarados con poder sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/191217/914 y modificada mediante Acuerdo 
P/IFT/171018/624, 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos mediante los cuales se establece el procedimiento para la presentación de la 
solicitud electrónica de autorización de tarifas de los servicios de telecomunicaclones para 
usuarios finales, al cual deberán sujetarse el Agente Económico Preponderante y los agentes 
.E?C:::Qnómicos con poder sustancial de mercado en el sector de telecomunicaciones, 

.• < (Ünidqq de Política Regulatoria) 
. . . . . . . : . 

...... 111.9,- Resdlüqipn mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
><• : . modifica y óprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 

.. :\< • : Oferta de Reféíencla para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada 
. pqfRadíomóvlLOlpsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 

2Ó19.:\ .. ····.···. f (úh14~f ~e I Regulabia) 
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111.10.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del l de 
enero de 2019 a! 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.11,- Resolución medtante !a cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altán Redes, S.A.P.L de C.V. apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu!atoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., apllcables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu!atoria) 

lll.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaciones 
determina las condiciones de tnterconexión no convenidas entre Radiomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de 
C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu!atoria) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condtclones de interconexión no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
(;qmpeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 

. Comunicaciq11es Digitales, S. de R.L de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L, de C.V., 
\ Grupo AT&FQelullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en 

Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
·.· < de2019. ./ 

· .. · (Unidad de Polítita Regulatoria) 
. ·.,'.• -._··.,. :,- .,_ ·.·:·. 

111.15,- Resolución\rnediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determlnqJa~ cóndiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y 
las empresasBestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevislón, S.A. de C.V., Cable y 
Co7um0ocló8ide Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaci7s, S.A. de 
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Cablevisión Red, S.A. de C.V,, Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión lnternaclonal, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regutatoría) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C. V. y 
las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu!atorla) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S,A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvll Dlpsa, S.A. de 
C.V. y la empresa Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu!atorla) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero al 31 de diciembre de 2019. ~~, 
(Unidad de Política Regufatoria) \, 

IH.20,- Resolución mediante la cual el Pleno de! Instituto Federal de Telecomunicaciones 
áutórlzq)a enajenación de acciones de la empresa Corporativo de Telecables, S.A. de C.V., 
titular dEl una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

.. .... •. telecomuniGaclones. 
...... (Unidad de Concesiones y Servicios) J--· 

> \ .......... (...... \< 1 
.·.· ......... .. Jll,21..,. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~\ 

· aútorlzo a Sm9rfyab~e, ~-A de C.V., la tra~sici~n de su tít~I<? de concesión P.~ra ~nstalar, operar )-

y expl9··•.t···.ª .. · .... • .. :.r ... ·.u. n.·•.ª.·.·•.·•.· ... ·.· .... · .. ·.•••r··.· ..... e ...... •· ... ·.·· .. d.·.• .. ·.••.•.•.· ........ publica de telecomun1cac1ones, al reg1men de conces1on unica para uso~ comercial. . > .• ............. . 

(Unidad •efe', C)t;.>qqaslones y Servicios) // . 

✓/ 
/n 5de40 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

• 
1 t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telecable de Xaltianguis, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Entretenimiento y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la concesión otorgada 
a favor de Por la Igualdad Social. A.C., para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social comunltaria para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora a través de la estación con distintivo de llamada XHlYL-FM, frecuencia 
98.5 MHz, en Monterrey, Nuevo León. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la concesión otorgada 
a favor de Radio Ibero, A.C., para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
a través de la estación con distintivo de llamada XHUIA-FM, frecuencia 90.9 MHz, en la Ciudad 
de México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Radio Actitud San Felipe, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 

· .... frecúenqias del espectro radioeléctrlco para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 

\ 

< ;~r~~~~1b$ii~I ~~~~~,1~¡~~ San Felipe, Guanajuato, así como una concesión única, ambas ¿-· 
< \ .(Unidad de Cc;mcesiones y Servicios) i 

:· :: u1Ú21;~ Reso1ul1¿gmediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones -
dét~r111lna el GÚmplimlento a lo señalado en la condición 12 de los dos títulos de concesión 
parc:l usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso públlco 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, ~ --
otorgados a favor del Gobierno del Estado de México. ¿ ~ 

~UnidaddeCor,cesíonesyServicios) / / óde•o 

// ,?.---;:, ,/ __ .. -z::-- ,., 
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111.28,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para !a 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgados a favor del Gobierno del Estado de México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumpllmlento a lo señalado en la condición 12 de los dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital, otorgados a favor del 
Gobierno del Estado de México. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111,30.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene por 
presentado el reporte inicial estipulado en la condición veinte impuesta en el Resolutivo Primero 
de la Resolución emitida en el expediente No. UCE/CNC-004-2016. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES, 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por Instrucciones del Presidente, verlfícó que existiera quórum 
para la XXXVI Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

lk APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día . 
. . . , . , .. ,. 

\ En uso de la\1oz, la Comisionada María Elena Estavillo Flores solicitó el retiro del asunto 111. 16 a 
·. · > < efecto de revisar aspectos técnicos relacionados con las tarifas. 

.. <Asimismo, el Uc.C:mlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento, solicitó el 
retirÓdE}lasuntoÍIL2 a efecto de analizar la presentación de diversas pruebas supervlnlentes . 

. - ... · ·.:. -.·., . .-,- ... 

Por últlJT1cJ, el bo~isionado Presidente solicitó la inclusión en Asuntos Generales del informe del 
ComisionÓdó }Qvier Juárez en la Segunda Reunión del Grupo de Expertos en Inteligencia ~ r~ 

jtlflclql/9e lq~rQanlzación para la Cooperación y el Desarrollo Eco::::/9¡,10 OCDE ;d:~o ~fJ 
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el Foro de Gobernanza de internet; así como la Segunda Reunión del Worklng Group de 
UNESCO, World Comlsslon on the Ethics Scientlfic Knowledge and T echnology on the Ethics of 
Artificial lntelllgence de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, UNESCO, en Parls, Francia, los días 12 al 17 de noviembre del 207 8. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad, con la Inclusión y 
los retiros solicitados. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. l.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el 
procedimiento administrativo Instaurado en contra de las empresas Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Comerciallzadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L de C.V. por el presunto 
beneficio Indebido de la regla de gratuidad prevista en el artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de Reformas Constitucionales en materia de telecomunicaciones, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto en contra de los 
Comisionados Moría Elena Estavlllo Flores al no compartir la interpretación que se hace del 
texto constitucional puesto que el mismo señala que los agentes económicos no tendrán 
derecho a la regla de gratuidad, y no lo que señala la Resolución en el sentido de que para 
haber violación a este precepto debe obtenerse un beneficio diverso a partir de la regla de 
gratuidad, tampoco en cuanto a, que de aceptarse dicha Interpretación, no hubiera habido 

\ 

un beneficio económico, ya que se encuentra acreditado el pago acordado de Cofresa a ::z 
Telmex por cada suscriptor ni que no puede considerarse a Telmex como un sujeto obligado 
porque no es destinatario de la obligación y tampoco la argumentación de que en caso de 1 

que T elmex y Cofresa hubiesen estado obligados a acordar condiciones y precios se "- \ 
encontraban imposibilitados a cumplir ya que no se había materializado dicha obligación al \> 
no existir ninguna resolución emitida por este Instituto y Adolfo Cuevas Teja por considerar que "- ,,-, 
se actualizó la caducidad del procedimiento administrativo al haberse deja o de actuar ~ 

f durante varios meses. º"'" ' 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/879 

Primero. Se aprueba la "Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el procedimiento administrativo instaurado en contra de las empresas 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de 
C.V. por el presunto beneficio indebido de la regla de gratuidad prevista en el artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reformas Constitucionales en materia de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de !os 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a !a Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una multa derivada del procedimiento administrativo Instruido en contra de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. por el incumplimiento a lo previsto en los Resolutivos Segundo y Quinto 
de la Resolución de Metas Mínimas 201 1-2014, en relación con la Condición 4-1 de su título de 
concesión, así como por el incumpllmlento a lo establecido en la Condición 4-6 de dicho 
documento habllltante. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se dan a conocer 
los formatos que se emplearán para realizar los trámites correspondientes a la solicitud de 
autorización para la instalación o modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y a la 
solicitud de autorización para la instalación o modificación técnica de servicios auxiliares a la 
radiodifusión, y se modifican diversas disposiciones técnicas en materia de radiodifusión para 
la desregulaclón y simplificación de éstos. 

Delíberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográflca todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 

J ~'ª discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. // ..... ·· 
~ &.,,-9de40 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lFT/051218/880 

Primero, Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo 
mediante el cual se dan a conocer los formatos que se emplearán para realizar los trámites 
correspondientes a la solicitud de autorización para la instalación o modificación técnica de 
estaciones de radtodífusión, y a la solicitud de autorización para la instalación o modificación 
técnica de servicios auxiliares a la radiodifusión, y se modifican diversas disposiciones técnicas 
en materia de radiodifusión para la desregulación y slmplificaclón de éstos", 

Segundo, Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Mejora Regulatorla a que publiquen en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

. <:uarto, Se Instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
· origlnql cJel Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111,4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
( \ el cambio d~Aqentldad para el canal de programación en multiprogramaclón "Foro N" por 

i eLcanal "Nu9Ve" a Radio Televlslón, S.A. de C.V., en relación con la estación de televisión con 
. / <ii~tlntlvo de llamada XHCHZ-TDT, en Chihuahua, Chihuahua, 

Deliberación 
·, ' .. ' ' ' ' ' . . . ' . . . . . 

El Plenod~HberóS()bre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de lqs Intervenciones rea fizadas al efecto por los presentes. Habién~j se agotado 

dlscusl<Sn, loi Comisionados presentes emitieron su voto. / 

,. "✓sY10dc40 
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El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!caciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/881 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Te!ecomunlcaclones autoriza el cambio de identidad para el canal de programación en 
multiprogramación "Foro TV" por el canal "Nu9ve" a Radio Televisión, S.A. de C.V., en relacíón 
con la estación de televisión con distintivo de llamada XHCHZ-TDT, en Chihuahua, Chihuahua". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
... el .acceso a la multlprogramaclón a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la estación de 

·. televlslqn con distlntlvo de llamada XHFI-TDT, en Chihuahua, Chihuahua. 

Deliberación 

i \ fi!Pleno deliberó.sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
i'}/ cqc:la una deJqs intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
IÓ dlsqusión, los C:c>rnisionados presentes emitieron su voto. 

· i\>·.. .><· < Votación 

\ 

;2--

Secretar;oT~cnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigujftmte sentido: ~ 
.•:::.:.•· ,//"/ 

i\•·.··· . , , ./ 1lde40 
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El Instituto Federal de Telecomunlcaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/882 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en 
relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHFI-TDT, en Chihuahua, 
Chihuahua". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.6.-Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Televimex, S.A. de C.V., la Inclusión de un nuevo canal de programación en 
multlprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHTUA-TDT, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Deliberación 

El Pleno dellberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada unó qe las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

discusión, k)s Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lFT/051218/883 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Televimex, S.A. de C.V., la inclusión de un nuevo canal de 
programación en multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con 
distintivo de llamada XHTUA-TDT, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unídad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7,-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
la Metodología de Separación Contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, 
agentes declarados con poder sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/191217/914 y modificada mediante Acuerdo 
P/IFT/171018/624, 

Deliberación 

.. El Pleno deUbEHÓ sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
. . i• y cada una d~ .las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

·. · < l<:tdiscusión, lbs G.omisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f El sed,¡tarlo Tfs;lco del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el slg;.nte sentido 

.. ·· .// 
/// 

f; 

// //:7 
.. -•'"/ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaclones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterlor, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/884 

Primero, Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la Metodología de Separación Contable aplicable a los 
Agentes Económicos Preponderantes, agentes declarados con poder sustancial de mercado 
y redes compartidas mayoristas, aprobada mediante Acuerdo P /IFT /191217 /914 y modificada 
mediante Acuerdo P /IFT / 171018/624", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Polítlca Regulatoria. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numera! Primero. 

Quinto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

IU,8.~ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones emite los 
Unearnlentos mediante los cuales se establece el procedimiento para la presentación de la 
solicitud ~l~ctrónica de autorización de tarifas de los servicios de telecomunlcaclones para 

. . . . ... usuarios fino.les, al cual deberán sujetarse el Agente Económico Preponderante y los agentes 
< . económicos c:on poder sustancial de mercado en el sector de telecomunicaciones, 

Deliberaclón 

El Pl¿f"\C,.•cjeliben51C>bre el proyecto de acuerdo, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cadoLJna dEl lqsintervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Qomisionados presentes emitieron su voto. /1/ 

/;·/··// 
/// , 14de4□ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/885 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos mediante los cuales se establece el procedimiento 
para la presentación de la solicitud electrónica de autorización de tarifas de los servicios de 
telecomunicaclones para usuarios finales, al cual deberán sujetarse el Agente Económico 
Preponderante y los agentes económicos con poder sustancial de mercado en el sector de 
telecomunicaciones". 

Segundo, Se lnstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero: Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cúarto'.Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarlospara la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeralPrlmero. 

·-.:· ._: __ •_:_:·.---.. _..·.:--.··.- -.:..·· .-/"-.,···:·· ·. 

/ Qqlnto. Se instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

. /()rizlr:el 7?º citado en el numeral Primero, para formar pa~e Integrante del mismo. 
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111.9,- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante presentada 
por Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. apllcable del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 
2019. 

Dellberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/886 

Primero. Se aprueba la "Resolución medlante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y 
c:ondiciones de la Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario 
Visitante presentada por Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. aplicable del l de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019", 

\! •• Segundo. sJ lpstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firrna de los 
· · · Comisionados lq Resolución aprobada por el Pleno. 

<fer8Jrq. NotifíqG~tt3 a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cua/48.Se instruy~ a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte lntegrante del mismo. 
// 

/ ,..,;.· ,1/ 
;fy 
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111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votadones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolucíón por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/887 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y 
Gqndiciones de la Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por 
pórfe c:-J~ los Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
aplicabl~ c:-Jel l de enero de 2019 al 31 de dicíembre de 2019" . 

. ::. :__ ':_.··;.-:·-

\ . Segundo. seiiqstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
(¿pmisionadosJq Resolución aprobada por el Pleno. 

· .. ·-·.:·-."•:::,:_·.::·.·:."-:i.-:,_ .. "_:.:'_:..: .. --.-:-__ '.:..·:··_·.·.:-:·. __ ·._:_. 

Tir~érq. NotifíqLJése a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cu~~~-S<, in:;1,0\'i a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ... · f orlginal;;e lqf f'/SgJución ci1ada en el numeral Primero, para formar parte integranle del mismo 

/47J7 de40 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Altán Redes, S.A.P,I. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González, 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Primero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

Por !o anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/888 

Prlmerq, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomünk:;aciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 

> Marcatel Cqrn, S.A. de C.V. y Altán Redes, S.A.P.l. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de ,,;'?.--
diciembre de 2019". " 

{it!39~ndo. Se )ri*uye a la Secretarla Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Cóh)lsionadosld.Resolución aprobada por el Pleno, 

:,:::::_:.-_:,_··i .. _...-::, _:_•._: ·::-:_-:·:_'::·.:.-_-

Tercér6, Notifí~uese a la Unidad de Política Regulatoria, 
:.'-:_·.-· . .-:.-,-_, .-_·:···._·.:-'._- .... ,·.·--.·-

Cuarto. Se instrSye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
la ~ésólución citada en el numeral Primero, para formar parte inte~:~te del mismo. 

. -~ 18de40 
. 2" 

,,// 

/ 
/' 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la verslón estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalldad "El que llama 
paga". 

Por !o anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lFT/051218/889 

····•Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
TelecomlJnicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre 
Marcatel C::q!J), S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 

·. diciembre de2019". 

)\{ ~\'.Jupdo. seliA~truye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
.. Comisionados lq Resolución aprobada por el Pleno. 

Terc~ró.f',JotlfíqL~se a la Unidad de Política Regulatoria. 
·.:_/._-.::_i_:_-___ :\:--:"~:-_"._·:·:.·-:i:":.\ 

Cuarto, ~é instrwy~ a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

\ J.;;rlgit (e laR~~olución cilada en el numeral Primero, para formar part~i~;:,9Afe del ~~::~ 
.. •••· .. ·.··.·. ·. ·... . /"" 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radiomóvll Dípsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Cablevislón Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televlslón Internacional, S.A. de 
C.V., México Red Telecomunlcaclones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

E! Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones reallzadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

E! Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

E! Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/890 

i / Cpr1111ero. Se (Ipryeba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
· ·· .·. T1al~C:omunica<;i().nes determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 

Ra<::iiqmóvil Dipsá,iS,A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A;qe C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemas 
TelecornunlcClc::.iones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 

[
Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019", 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunlcaclones, S. de R.L. de C.V. y 1V Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las empresas AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C,V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L de C.V., 
Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L de C.V. y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

lnstitytp Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos tjE) los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Gerrnqn Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes DíÓz:Gonzólez. 

·.-•,•,_·._·. __ ·_.·:·:_:,._:.':·._-.::=.-:_-·.:,:_·.. --· . .-.": '=. . .":"°_ ... __ ·._ 

. ~rr lo. particu1dr, }a Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respE3pto al Resqlqtivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga¡,,·. · · 

f or 1Üd~t6ric:,r.~l&1eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

. . /;> //,;;'// 
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Acuerdo 

P/IFT/051218/891 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche. S.A. de C.V., Cablemás Telecomunlcaciones, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televísíón Internacional, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y las 
empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. 
de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluclón aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de C.V. y 
las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevlslón, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., 
qplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 
. . ' ' ·, . 

< El Pleno delÍbE:lrcS sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
i Y.ppda una de lqs Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

· · · lq.discusión, los .Qomisíonados presentes emitieron su voto. 

···•.•·t. << 
El Secr~tario Té6hico del 

• ..... r:.uient•e·sentlt· 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
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El lnstítuto Federal de Telecomunicaclones aprobó la Resoluclón en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/892 

Primero. Se aprueba !a "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, 
S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y 
N Cable de Oriente, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 37 de diciembre de 2079". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
. priglnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Res9luclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina lqs condiciones de interconexión no convenidas entre Mega Cable, S.A. de C.V. y 

Jps empresds.Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
· · i qplicables del .Jide enero al 31 de diciembre de 2019. ,/ 

~p¡¡etlr◊7ini~2t la sesión. /!/ 
// 

/ 
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111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dlpsa, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad 
"El que llama paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/893 

:Ptimerq.Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomúnicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 

!>. RadíomóJiYpipsa, S.A. de C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. 
>i. oplicables d~IJ de enero al 31 de diciembre de 2019. 

\( i:;:i~ªqndo. seJgstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
CofüislonadoSICl'.R~solución aprobada por el Pleno. 

Ter:~rg,'.J\Jotifí~Gt~t a la Unidad de Política Regulatoria. 

\ 

J__ 

Cuarto·. §~ iÁsfrdyi a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro ge Actas un "',____ :Jzsri.~ l'J~~r la •~~~Óluclón citada en el numeral Primero, para formar parte lnteg511ife del mismo. ~ 

\Ji/,M e .. i+· / . ~24de40 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lll.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Radlomóvil Dípsa, S.A. de 
C.V. y la empresa Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González, 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga", 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lfT/051218/894 

Prlmer6.<se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ;J-
: .. :i·•:···:··:.:.· .. •··.··.· ... ·.·: ... · ... ···.·· ..... ·.··T•····e. lecomuniqa ... · .. · .... c.·.•··.l.•o·. nes determina las condiciones de interconexión no convenidas entre i 

> Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y la empresa Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
·.· :··.··:· <(;,;\/. aplicablefdel 1 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

\~,J1i1~~~;~s\d~J~;~lu~I~~ i;~~~°,;~ P7!c;i~l~n~~I Pleno para que turne a firma de los ~ 
:,•··•,-,,·• -.,·.:·.·-,·-·.-·. 

j}ercerd/omrgi~i~ a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

lll.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y las 
empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., apllcables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en !a versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas a! efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto a los Resolutivos Primero y Segundo, por apartarse de la mención de !a modalidad 
"El que llama paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/lFT/051218/895 
:_":·.·:_:_· .. >:/:-":,,·.· .. ' ---,--:_-:_,--::::_-. __ : 

\Primero. Se Clprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
.·. ··. · · Jel~qomunicac:;l9ries determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 

S.if',..B. ge C.V. ,¡1qs empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
deó.V.Japlicables del l de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo!sf) iMstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para 

Jt:lsl;~ado¡t¡Resoluclón aprobada por el Pleno. 
que turne a tirr:J)(l de los ~ 
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Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Corporativo de Telecables, S.A. de C.V., 
titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habléndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario T écnlco del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de T elecomunicaclones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /051218/896 

\ 

Primero. iSEJ aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
•.. •·•·· ·. ·. Telecomuriícaclones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Corporativo de 
> Jelecables, S.,-4., de C.V., titular de una concesión para Instalar, operar y explotar una red , \ 

. . ipüblica de tel~gomunicaciones", } 

lf ;~~h~~~r\%si~{~1u~I¿~ ;~~~~~~ pi:,c;i~~n~~I Pleno para que turne a firrna de los ~~ 
f Terceri,\&ptif ~J~se a la Unidad de Concesiones y Se~lclos. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,21,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Smart Cable, S.A. de C.V., la transición de su titulo de concesión para Instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutlvo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencía de la concesión única a un \ 
periodo anterior a la entrada en vigor de la Ley de la materia, J 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones em[tió e! siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/897 ,, 1 
. ·.·.·.·. ~ 

\ Prlrnero. Se dpr~eba la "Resolución mediante !a cual el Pleno del Instituto Federal de 
· · · .. ·. i Telecomunicaciones autoriza a Smart Cable, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión 

bord instalar, >C)perar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 
coticesié>n únlcd para uso comerdal", 

. . . . .. ,. •,' ... 

Segund6.ise\instrSye a la Secretaría Técnica del 
• pomisionadosJ;flesolución aprobada por el Pleno. 

Pleno para que turne a firma 

,/,,// 
~, 

/ 
/ 
,/' 

de los ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Telecable de Xaltianguls, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un 
periodo anterior a la entrada en vigor de la Ley de la materia. 

·· Porl6 onterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

.• \ •• i ... · .. ·. . . > Acuerdo 

.··.·· i \ P/IFT/05 l 218/é9'8•. 

. . ;/~l~~fe\J• Se q~ri./,;,ba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telécomunicaqiolles autoriza a Telecable de Xaltianguis, S.A. de C,V., la transición de su título 
de Cóhq@sión.\ pgra instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al f églmeri 'J" 'z&]~e,slón única para uso comercial". -¡:;:::>'// 

/" 
/ 

//. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,23,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Entretenimiento y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., la transición de su título de 
concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 
Segundo, primer párrafo, por lo que hace a retrotraer la vigencia de la concesión única a un 
periodo óoterlor a la entrada en vigor de la Ley de la materia. 

Por lo anteri6r,\el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Entretenimiento y Telecomunicaciones, S.A. de C.V., la 
transición de su título de concesión para lnstalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la modificación a las caracterfstlcas técnicas de operación de la concesión otorgada 
a favor de Por la Igualdad Social, A.C., para usar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso soclal comunitaria para la prestación del servicio públlco de 
radiodifusión sonora a través de la estación con distintivo de llamada XHTYL-FM, frecuencia 
98,5 MHz.. en Monterrey, Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Él lnstitt,Jt9 Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comislonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

<< Germán Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
. Sóstenes DíazGonzález. 

\ Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

····•··. < ..... i i··••<.. .i \i> 

r/lFT;~{i1 B{~i( 
Acuerdo 

/ 

// /,¿ 
/ // 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de operación de 
la concesión otorgada a favor de Por la Igualdad Social, A.C., para usar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora a través de la estación con distintivo de llamada XHTYL
FM, frecuencia 98.5 MHz, en Monterrey, Nuevo León". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unldad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto, Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de operación de la concesión otorgada 
a favor de Radio Ibero, A.C., para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
a través de la estación con distintivo de llamada XHUIA-FM, frecuencia 90.9 MHz, en la Ciudad 
de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

· E! Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

> < El lnstltuto F~cieral de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
/ . . los Comisioriódos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

< G~rmán FromoW. Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
. . .· . Sóstenes Díaz Gorizález. f r 1tj\qrrtléltno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el slg~te 

/;:f/ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de operación de 
la concesión otorgada a favor de Radio Ibero, A.C., para usar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora a través de la estación con distintivo de llamada XHUIA-FM, frecuencia 
90,9 MHz, en la Ciudad de México", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Radio Actitud San Felipe, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en San Felipe, GuanaJuato, así como una concesión única, ambas 
para uso social comunitaria. 

Dellberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
lq discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
::_.. :: ·: ... 

> < El Secretarl¿Té9nlco del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

\ :; :hl l~stltuto FedE>r<;JJ.de T elecomunicaclones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
IÓs<C9misionad9s .Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Gerr11e1p Fromgw Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
SóstenésDíaz González. 

:-:--:··.= '=.}i·->··-. -::"_) :.:-:·_<: :. >-.--:<.·-:=_·-? 

lo anl~rlor}E3LPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución medtante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Radio Actitud San Felipe, A.C. una concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en San Felipe, Guanajuato, así como una 
concesión única, ambas para uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comísionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de los dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplltud Modulada, 
otorgados a favor del Gobierno del Estado de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
··-:-.:::_::_:_:_-. __ 

El Secretc:iric)Jécnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

: \< :::\EIJnstltuto Fe8~}g1 de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
•< \ . los Comísionddos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

G@rmqn From}iw Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
Sósteñés. Díaz Gontález. 

1~ ]gt;riqr,!~f :~l¡eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguient 
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Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condlción 12 de los dos 
títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para uso público para la prestación del servicio de radiodifuslón sonora en la banda de 
Amplitud Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de México", 

Segundo, Se instruye a !a Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluclón citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres trtulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgados a favor del Gobierno del Estado de México. 

Deliberaclón 

El Pleno dellberó sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El SecretarloJécnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
: __ ··_-_-,:_·._·:··._:,:i:-":"._.:,. ._-_: ___ ·_.--.-:.::_:-_ 

i / i JI .Instituto Fediral de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los \Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Gl3rrnqn From()yviRangel, Adolfo Cuevas T eJa, Javier Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstehés. Díaz Gohzález. 

1od8t~ri9r,i¡IPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
.••.··.· .. ·.•·•. / 

// 

/ 
// 

/ 

/ 
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Acuerdo 

P/IFT/051218/904 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radloeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de México". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumpllmlento a lo señalado en la condición 12 de los dos títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso públlco 
para la prestación del servicio de televlslón radiodifundida digital, otorgados a favor del 
Gobierno del Estado de México. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secr:t~ritjJ!§cnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

\ ::\:ÉIJostituto Fe~:~rql de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
: /i 16$:Comisioncidos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

G~trnqn From8w<Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
Sósfoh~s.Díaz Gobzález. 

lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió e~ténte: 

/ 

\ 
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Acuerdo 

P/IFT/051218/905 
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Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cump11miento a lo señalado en la condición 12 de los dos 
títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para uso público para la prestación del servicio de televlsión radiodifundida digital, otorgados 
a favor del Gobierno del Estado de México", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones tiene por 
presentado el reporte lnlcíal estipulado en la condición veinte impuesta en el Resolutivo 
Primero de la Resolución emitida en el expediente No. UCE/CNC-004-2016. 

Dellberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

Siendo las 14 horas con 15 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 horas 
con 24 minutos, 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión, 

En atención a la sugerencia del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, la Titular de la Unidad de 
Competencia Económica, Lle, Georgina Kary Santiago Gatlca, puso a consideración del 
Pleno la modificación al Resolutivo Segundo, para establecer que el informe "no contiene 

ttodos los elementos necesarios ... ". 

/ ,/ 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavíllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las Intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas T eJa, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/051218/906 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones tiene por presentado el reporte inicial estipulado en la condición veinte 
impuesta en el Resolutivo Primero de la Resolución emitida en el expediente No. UCE/CNC-004-
2016". 

S~gundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Córnisioriados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Nbfifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

\ Quarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
. ~Origlsal.;el Acuto citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del Informe. 

i t 
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IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto su participación en 
representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la "Segunda reunión del Grupo 
de expertos en inteligencia artificial" de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y en el "Foro de Gobernanza de Internet (IGF), así como en la segunda 
reunión del "Worklng Group of the UNESCO World Commlssion on the Ethlcs of Sclentlfic 
Knowledge and Technology (COMEST) on the Ethlcs of Artlflclal lntelllgence" de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 
París, Francia, los días del 12 al 17 de noviembre de 2018. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 26 minutos del día 
de su Inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

<~ ,_ r ~-.... ......_ 

~aldo Con!:~ Saldívar 
C(')mlslonado Presidente 

Q_ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
Mario 

-p1;;:;"?3::------·· 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

_______ ... ------------·--) 
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4;,:;17 ,-, 
06vtd Ggrrá Flota 
Secretarlo Técnico 

Sóstenes 1oz González 
Comisionado 

La ,,,_~te.Acto ~'.Lda por el Pleno del lnL::derc< de Telecomunrnclones en su I Sesión Ordlnao1a celebmda el 23 
de enero de 2019,fne:c:HanteAcuerdo P/IFT/230119/1, 
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